
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA en oralidad 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 83 

RADICADO 05001 31 10 012 2022 00623 00 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO 

REFERENCIA TERMINA INCIDENTE 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada guardo silencio y desinterés 

respecto a la comunicación que se les dejo en conocimiento desde el 07 

de febrero de 2023, entiende el despacho que el ente requerido dio 

cumplimiento a lo ordenado por la SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, el 15 de diciembre de 2022. 

 

En consecuencia, se da por terminado el presente tramite incidental 

solicitado por la señora CLAUDIA PATRICIA LOAIZA RAMIREZ contra Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, ya que el objeto que dio inicio al mismo ha finalizado. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.024  fijados hoy 15 de FEBRERO de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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